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ACUERDO No. PSAA12-9175 DE 2012 

(Enero 26 de 2012) 
 

  “Por el cual se formula ante la Sala Plena de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, la lista de candidatos destinada a proveer el cargo de Magistrado de la 

Sala de Casación Civil” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los Acuerdos Nos. PSAA11-8732 de 2011 y PSAA12-9146 de 

2012, y de conformidad con las audiencias públicas celebradas los días 24 y 25 
de enero de 2012 y con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 

día 25 de Enero de 2012,  
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1°-  Formular ante la Sala Plena de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia la siguiente lista de candidatos destinada a proveer el cargo de 
Magistrado de la Sala de Casación Civil, vacante por renuncia de su titular 
Doctor William Namen Vargas: 
 
 

1. AGUDELO RAMÍREZ JORGE MARTÍN 
2. BUENO DÍAZ LUZ AMPARO 
3. CHACÓN ÁLVAREZ NÉSTOR RICARDO 
4. GIACOMETTE FERRER ANA ZENOBIA 
5. ISAZA DÁVILA JOSÉ ALFONSO 
6. LADINO ROMERO LUIS ENRIQUE 
7. LEÓN VERGARA CÉSAR EVARISTO 
8. MÁRQUEZ BULLA CLARA INÉS 
9. POLANCO PIÑEROS CÉSAR AUGUSTO 
10. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ CLAUDIA YOLANDA 
11. SUÁREZ CAVELIER JOSÉ LUIS  
12. TOBAR ORDOÑEZ JAIME HUMBERTO 
13. TREJOS BUENO ALVARO JOSÉ 
14. VALL DE RUTEN RUIZ JESÚS 
15. VILLEGAS PEREA JULIÁN ALBERTO 
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ARTÍCULO 2°-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil 
doce (2012). 
 
 
 
 
 
NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO  
Presidente  
 
    
UACJ 


